
CONCLUSION PD1-08021 
 
CONCLUSION 
Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica para exploración en Cauce y Ribera 
registrada en Anna Minería, dentro del trámite de la propuesta PD1-08021 para ARENAS (DE RIO), GRAVAS 
(DE RIO), RECEBO, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 
a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema 
de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 170,6470 
hectáreas, ubicadas en los municipios de MEDINA departamento de CUNDINAMARCA y CUMARAL, 
departamento de META, Adicionalmente, se observa lo siguiente: 
 

1. El proponente allego respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto Nro 210-1923 del 31 de 
marzo de 2021 publicado por estado 61 del 23 de abril de 2021. 
Una vez revisado el formato A allegado el 11 de mayo de 2021, se evidencia que el proponente 
relaciono el año DOS (2) de exploración para llevar a cabo las actividades de “  Excavación de 
trincheras y apliques, Geoquímica y otros análisis, Características hidrológicas y sedimentológicas del 
cauce y Estudio Hidrogeológico”, al igual que el año TRES (3) de exploración para llevar a cabo las 
actividades de “Cartografía geológica, Geofísica y Estudio de dinámica fluvial del cauce”, lo cual 
genera algunas incongruencias automáticas en el sistema respecto a las actividades de soporte 
ambiental, las cuales son programadas para el primero y segundo año de exploración (manteniéndose 
fijas por la plataforma AnnA Minería para los años 1 y 2). Sin embargo, dado que programa realizar 
algunas actividades exploratorias de sustento en los años 1 y 2, y que cumple con el valor total mínimo 
establecido según la Resolución 143 de 2017, se considera válido técnicamente. el proponente 
deberá tener en cuenta estas observaciones una vez obtenga su título minero y realice la 
adquisición de la póliza (3789,0028 SMDLV para el primer año de la poliza). 

 
Se le recuerda al proponte los profesionales idóneos para realizar las actividades listadas a 
continuación Estudio geotécnico: Geotècnista, Estudio Hidrológico: Hidrólogo y Estudio 
Hidrogeológico: Hidrogeólogo. 

 
Dado que el Formato A allegado como respuesta al auto de requerimiento Auto Nro 210-1923 de 
acuerdo a las actividades descritas es para realizar exploración en cauce y ribera de una corriente de 
agua, se identificaron las corrientes hídricas: RIO GUACAVIA con una longitud de 3,55 km y los 
drenajes sencillos 782359 con una longitud de 0,32 km y 782358 con una longitud de 0,3 km, medidas 
dentro del polígono definido, se determinó que no exceden los 5 kilómetros, sin embargo, el artículo 
64 del código de minas indica que el polígono debe contener un solo trayecto hasta de 5 kilómetros, 
por lo tanto, se toma como referencia el RIO GUACAVIA de 3,55 km, dado que es la corriente de 
mayor longitud dentro del polígono, se le recuerda al proponente que no podrá intervenir las demás 
corrientes de agua. 
 

2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión PD1-08021, presenta Superposición con las 
siguientes capas:  
SUPERPOSICION TOTAL: 
MAPA DE TIERRAS: 0300- MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LIMITED-Exploración y Producción 
(E&P), Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ 
PROYECTO LICENCIADO POLIGONO- RST_PROYECTO_LICENCIADO_PG 517: MANSAROVAR 
ENERGY COLOMBIA LTD- ÁREA DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA LLANOS 69, Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales ANLA 
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip. El 
proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem e) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, 
una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras.  

https://geovisor.anh.gov.co/tierras/
http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip


SUPERPOSICION PARCIAL: 
CONSTRUCCIONES RURALES- RST_CONSTRUCCION_RURAL_PG (13): Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - IGAC https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=GC-
U&id=1tRv8h8sqvI-qPJiet4ttp9CPQpH2qeRh. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en 
el ítem b) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus 
actividades mineras.  
PREDIOS URBANOS (51): Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC 
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=47gQ&id=1Ob8-
4v98RsPSQepLpkf0JuSB5T9utSNX. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem 
a) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades 
mineras.  
PREDIOS RURALES (56): Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC 
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=s46s&id=1FZmJq88-
ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC-. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem b) del 
artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades 
mineras. 
CENTRO POBLADO- RST_CENTRO_POBLADO_PG: GUACAVÍA, Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) 
del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades 
mineras. 
ZONA MICROFOCALIZADA: 73-Unidad de Restitución de Tierras – URT- Meta: Cumaral - RTM 0007 
DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
ZONA MICROFOCALIZADA: 670-Unidad de Restitución de Tierras – URT- Meta: REMANENTE 
MEDINA 
ZONA MACROFOCALIZADA: META-Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. 
ZONA MACROFOCALIZADA: CUNDINAMARCA-Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas. 

 
*Esta evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación 
de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador 
no se responsabiliza por coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la 
evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información técnica generados 
por la plataforma). 
 


